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En la foto Miembros del Comité de Bienestar Laboral, acompañando a las candidatas al Sampedrito Institucional

Con mucha alegría e integración la E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE NEIVA, celebró su Sampedrito Institucional, 
en evento realizado en Los Manguitos, el pasado 22 de junio.

¡Nuestro querido Hospital,
fiel a nuestras tradiciones!
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Ya se cumplió este año, un cuarto de siglo, en 
el que nuestro Hospital de manera contínua 
y desinteresada,  puso a disposición su 
recurso humano y físico, para la realización 
de la Jornada Healing the Children.

La celebración de los 25 años de la Jornada 
Healing the Children en el Huila, fue realizada 
con todo éxito,  ya que contó con una 
programación muy especial, acorde con la 
importancia que representa esta destacada 
actividad.

Además de la gran satisfacción que trae consigo, ver dibujada una sonrisa 
en la cara de los queridos pacientes y sus familias, una vez realizados los 
procedimientos quirúrgicos, también hizo parte de esta programación, 
la realización de una jornada científica, con la participación de expertos 
de la región, así como del nivel nacional e internacional.

Por lo anterior, quiero hacer llegar mis más sinceros agradecimientos 
a todos los integrantes de esta gran familia, que con su compromiso 
y trabajo, hicieron de ésta, una excelente e inolvidable jornada, 
contribuyendo al beneficio de la comunidad surcolombiana .

Sin duda, continuaremos abanderando la jornada Healing the Children, 
como la mejor estrategia de responsabilidad social institucional y con 
¡Corazón para Servir!

Muchas gracias

JESÚS ANTONIO CASTRO VARGAS
Gerente

Liliana Torres Losada
Gerente (e)

Marleny Quesada Losada
Jefe Oficina Asesora de Planeación, 

Calidad y Desarrollo Institucional

María del Pilar Esquivel Sánchez
Profesional Universitario Oficina de 

Mercadeo y comunicaciones

Carmen Elena Tafur Perdomo
Profesional Universitario Oficina de 

Mercadeo y comunicaciones
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Los subcomités de autocontrol y mejoramiento: 
Un espacio para el fortalecimiento institucional

Bajo el liderazgo de la Gerencia, la Oficina de 
Control Interno identificó como oportunidad de 
mejora, la generación de un espacio de tiempo, 
que denominamos Subcomités de Autocontrol, 
transversales a todo nuestro Hospital, en el que 
se promovieran los pilares del control interno, 
como son el AUTOCONTROL, la AUTOGESTIÓN 
y la AUTOREGULACIÓN, reglamentándolos 
mediante Resolución Nº 0886 del 18 de octubre 
de 2012. 

Posteriormente, en concordancia con nuestra 
MEGA (Meta de Gran Alcance) que es la 
ACREDITACIÒN, la Oficina de Garantía de la 
Calidad, en asocio con la Oficina de Planeación, 
Calidad y Desarrollo Organizacional, 
identificaron que estos escenarios se podían 
utilizar también, además de un instrumento 
para el seguimiento y fortalecimiento a la 
gestión, como dinamizadores del mejoramiento 
continuo de la calidad y motores para alcanzar 
los diferentes estándares a través de la activa 
participación de todos los niveles de la 
organización; creándose mediante Resolución 
Nº 0550 del 16 de junio de 2016, los nuevos 
Subcomités de Autocontrol y Mejoramiento. 

Consideramos importante resaltar que en 
las vigencias 2016 y 2017, las diferentes 
dependencias o servicios administrativos y 
asistenciales, de todos los niveles jerárquicos,  
realizaron en total, respectivamente, 510 y 
466 de estos Subcomités, que con duraciones 

promedio de dos (2) horas y asistencia 
promedio de siete (7) personas, evidencian 
la importancia de los mismos y el esfuerzo 
administrativo, financiero y técnico para 
facilitar su desarrollo, en procura del logro de 
los objetivos institucionales. 

Dentro del mismo marco del mejoramiento 
continuo y como producto de las evaluaciones 
realizadas a las actas de estos Subcomités, 
en coordinación con las oficinas inicialmente 
mencionadas, definimos ajustar la 
reglamentación de los mismos (Resolución 
Nº 0619 del 28 de mayo de 2018), modificar 
la estructura de las actas y replantear la 
forma de distribuirlas al interior de nuestro 
Hospital; aspectos que fueron socializados 
en la capacitación realizada el pasado 28 
de mayo, con la asistencia aproximada de 

ochenta (80) personas, tanto administrativas 
como asistenciales; documentos que están 
disponibles, incluyendo un instructivo para 
el diligenciamiento del acta,  en la carpeta 
compartida que con el nombre de “ACTAS 
DE SUBCOMITÈS DE AUTOCONTROL Y 
MEJORAMIENTO”, ya se encuentra creada, 
gracias al apoyo de la Oficina de Sistemas de 
Información Hospitalaria, en los escritorios de 
los computadores asignados a los diferentes 
líderes de las dependencias  responsables de la 
realización de estos Subcomités; no obstante, 
como Oficina de Control Interno, quedamos 
en disposición de atender cualquier inquietud 
que sobre el particular, nos formulen desde las 
diferentes dependencias o servicios.

Proyectó: Miller León Roa
Jefe Oficina Asesora de Control Interno

¿Conoces la política 
institucional IAMII?

La ESE Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo como Institución Amiga 
de la Mujer y de la Infancia Integral, dispone 
de una Política Institucional creada el 18 de 
abril de 2017, para la Promoción, Protección, 
Atención y apoyo en Salud y Nutrición a la 
Población Materna e Infantil, con enfoque 
de derechos y perspectiva diferencial, que  
garantiza la integridad, calidad y continuidad 
de la atención en los Servicios y Programas 
dirigidos a Gestantes, Madres, Niños y Niñas 
menores de 6 años, cuyos pasos  se describen  
en la siguiente imagen.

Fuente: MARTHA LILIANA POSADA DIAZ
Enfermera Especialista en Gerencia en Salud Familiar 

Integral -  IAMII
Servicios Ambulatorios
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La formulación de proyectos de inversión en el Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva, se constituye en una 
herramienta de altísimo valor para la gestión de recursos del nivel 
Departamental y Nacional,  ya que busca la aprobación de recursos 
principalmente del Sistema General de Regalías SGR y recursos del nivel 
Nacional, para la adquisición de tecnología biomédica y mejoramiento de 
la infraestructura hospitalaria, de acuerdo con las diferentes necesidades 
que presenta nuestra comunidad hospitalaria. 

De acuerdo con lo anterior, nos permitimos informar que  la oficina de 
Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional realizó la estructuración 
del Manual para la Formulación de Proyectos de Inversión, el cual se 
constituye en la herramienta que orienta las acciones para la formulación 
de proyectos y gestión de recursos a nivel Departamental, Nacional y por 
cooperación internacional,  que se requieran adelantar por parte de las 
diferentes áreas o servicios de nuestra Institución.

El manual presenta las diferentes etapas en la elaboración de un proyecto 
de inversión como la  pre-inversión, inversión, operación y evaluación; 
de igual manera se dispuso de dos formatos GD-CD-F-005-001A 
Registro de ideas e iniciativas y el GD-CD-F-005-001B Ficha Técnica 
Identificación de Proyectos, para que las diferentes unidades o servicios 
formulen y registren las ideas y posteriormente realicen la  elaboración 
de la ficha técnica e identificación de los proyectos, con el fin de que las 
propuestas que se generen sean evaluadas en términos de conveniencia 
y sostenibilidad de acuerdo a los planes y programas establecidos por la 
entidad y que terminen en la formulación de un proyecto que solucione 
la problemática para lo cual fue formulado. 

El Manual puede ser consultado en MANUALES HUN/PLANEACIÓN/ 
MANUALES/ MANUAL PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN.

Fuente: Ariel Fernando Tovar M.
Asesor de Gerencia

Metodología para la formulación 
de proyectos de inversión

MERECIDO RECONOCIMIENTO A NUESTRA 
INSTITUCIÓN EN CELEBRACIÓN

25 AÑOS JORNADA HEALING THE CHILDREN
Compartimos con orgullo el reconocimiento realizado por 
la Cámara de Comercio a la ESE Hospital Universitario 
HMP  y a nuestro gerente doctor Jesús Antonio Castro 
Vargas, por el  compromiso, aporte y trabajo con Corazón 
para Servir,  en las 25 Jornadas Healing the Children.

¡CERRAMOS CON 152 SONRISAS!
A continuación damos a conocer  el reporte final de las cirugías 

realizadas en la Jornada Heling the Children.
Datos estadísticos
559 Pacientes inscritos
667 Pacientes valorados
189 Pacientes seleccionados
152 Pacientes intervenidos

Operados por patología
68 Labio leporino y paladar hendido
31 Ortopedia (cadera congénita, Pié equino varo)
7   Secuelas por quemaduras
28 Cirugías Plásticas (microtía - polidactilia etc.)
18 Otros

Fuente: Oficina de Mercadeo del HUN

Fuente:  Francy Elena Rojas R.
Profesional Universitario Oficina SIAU

Coronel Oscar Armando Rodríguez Ruíz, Comandante Novena Brigada; Monseñor Froilán 
Casas Ortiz, Obispo Diócesis de Neiva; Ingeniero Carlos Fajardo;  Tatiana Quintero de 
Rincón; Miriam Hurtado de González, Primera Dama del Dpto; José Luis Rincón, Gerente 
de Alcanos; Liliana Torres Losada, Subgerente  Administrativa del Hospital

Dr. Ariel Rincón Machado, Director Ejecutivo Cámara de Comercio de Neiva; Jesús 
Antonio Castro Vargas, Gerente del Hospital; Ingeniero Carlos Fajardo.
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Experiencia exitosa en salud mental del Hospital Universitario HMP
Fue expuesta en importante Simposio de Acreditación

Con orgullo nos permitimos compartir con toda esta gran familia, sobre la participación de este Hospital, en el 
importante Simposio nacional, “Impacto de la calidad y acreditación en la atención en salud mental”, realizado por 
la Clínica El Prado, ubicado en el municipio de Armenia-Quindío.

En la foto: Patricia Vianney Tamayo Pascuas, Trabajadora Social y Yully Catherine Salazar Cortés, Psicóloga.
Colaboradoras de la Unidad de Salud Mental de la E.S.E Hospital Universitario HMP

En este significativo encuentro, 
las colaboradoras Yully Catherine 
Salazar Cortés, Psicóloga y 
Patricia Vianney Tamayo Pascuas, 
Trabajadora Social de la Unidad 
de Salud Mental, socializaron 
ante representantes de las IPS 
de todo el país, que trabajan por 
el bienestar de los pacientes con 
trastornos mentales,  sobre el 
modelo de trabajo exitoso que se 
está ejecutando en esta Institución, 
relacionado con la “Economía 
de fichas para el cliente interno 
y externo y articulación de redes 
para la inclusión social”.

Dicha estrategia, tiene como 
objetivo, ayudar a reforzar e 
interiorizar los derechos y deberes 
de los usuarios y mejorar las 
relaciones interpersonales entre los 
funcionarios. Así como también, 
le permite a los pacientes una 
mayor adherencia al tratamiento y 
a mejorar sus habilidades sociales.

Este trabajo consiste en la 
evaluación sobre la aplicación de 
los derechos y deberes, que se 
realiza tanto a los pacientes de la 
Unidad Mental, como al personal 
que labora en esta Unidad.

En consecuencia, el equipo 
humano de este Servicio es 
calificado con el sistema de “carita 

feliz o triste”, por los pacientes 
que se encuentran en la Unidad, 
resultado que lo hace merecedor 
de un estímulo o reconocimiento 
al funcionario, en caso de ser bien 
calificado.

Así mismo, el equipo médico y 
asistencial, es el encargado de 
evaluar a los pacientes de esta 
Unidad, pero adicionalmente, a 
través de una autoevaluación, los 
mismos usuarios aportan a la 
valoración de su comportamiento 
durante su estancia, por lo que 
también son premiados con 
invitación a una cena, al cine 
u otras salidas o actividades 
que le generan mucha alegría y 
satisfacción.

La articulación de redes de salud, 
es parte de esta experiencia exitosa 
que fue socializada en el Simposio, 
donde se dio a conocer sobre el 
trabajo mancomunado que existe 
con los entes de control, para 
apoyar el proceso de abandono 
de los pacientes, que en muchas 
ocasiones, registran largas 
estancias en la Unidad Mental,  
pero que con la corresponsabilidad 
de los entes involucrados, se 
procede a la ubicación de las 
familias, en donde son entregados 
dichos pacientes. 

Así mismo y con el fin de 
minimizar los reingresos de 
pacientes, generalmente por la 
falta de medicación, debido a la 
tramitología que debe hacer la 
familia para la reclamación de los 
medicamentos ante la EPS, desde 
la Unidad de Salud Mental se están 
reportando a las aseguradoras, 
los pacientes que reingresan, 
con el fin de que se les facilite de 
manera rápida, los medicamentos 
requeridos.

De otra parte, el doctor Sergio 
Andrés Córdoba, Coordinador de 
esta Unidad, aseguró que “con 

este importante trabajo, en  cabeza 
del equipo psicosocial  de Salud 
Mental, se está logrando cumplir 
con  estrategias de acreditación, 
siendo innovadores desde esta 
Institución para dar  debido  
cumplimiento y seguimiento a lo 
relacionado con redes,  mediante 
un trabajo conjunto y proactivo, por 
el bienestar de nuestros usuarios”

Fuente: Dr. Sergio Andrés Córdoba, 
Coordinador Unidad de Salud Mental

Patricia Tamayo Pascuas, Trabajadora Social, 
Unidad de Salud Mental

Proyectó:  Carmen Elena Tafur Perdomo, 
Profesional Universitario-Oficina de Mercadeo

IMPORTANTE
Señor Usuario tenemos el gusto de 

recordar que el Hospital Universitario de 
Neiva, dispone de la Linea Call Center para 
que usted solicite de manera más rápida 

sus citas médicas especializadas.

Su llamada es importante 
para nosotros. No olvide 
que nuestro compromiso 
es con su salud y la de su 

familia.
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Novedoso resonador magnético de alta tecnología, al 
servicio de la comunidad huilense y del surcolombiano

Este servicio, que inició en el mes de junio, 
consta de un   moderno equipo, marca Philips 
Multiva 1.5 Teslas, que permitirá realizar 
diagnósticos más precisos que otras técnicas 
radiológicas.

Con importantes ventajas competitivas, cuenta 
este equipo de alta tecnología, como son:

	Oportunidad inmediata en la atención del 
servicio, durante las 24 horas de lunes a 
domingo. Teléfono de contacto:  8715907 
extensión 1276 o a los números de celular 
3174401869 - 3185171954.  

	Entrega de resultados en máximo 3 días 
hábiles.

	Iluminación, ventilación y música durante la 
toma del examen que disminuye el estrés 
del paciente, generando un mayor confort.

	Bobinas de alta definición adaptables a 
la anatomía del paciente, con lo cual se 
obtienen imágenes de cualquier parte 
del cuerpo sin alterar la calidad de la 
imagen, brindando mayor comodidad a los 
pacientes.

	Sistema de inyectores de doble cabezal que 
mejoran la seguridad en el paciente que 
requiere estudios contrastados; con medio 
de contraste de alta seguridad.

En la foto: Recepción  En la foto: Pasillo de circulación

	Bobinas para obtención simultánea de 
imágenes de ambas mamas, disminuyendo 
el tiempo del examen, incluyendo software 
para realización de espectroscopia para 
análisis bioquímico de lesiones mamarias.

	Mesa para pacientes que soporta hasta 250 kg.
	Cómodos espacios para los pacientes.
	Salas de recuperación para pacientes a 

quienes se les realiza estudio contrastado y 
con sedación.

Se destaca además, que esta moderna 
Unidad cuenta con un túnel de resonancia 
más amplio que el promedio,  lo que 
disminuye la sensación de claustrofobia, 
para una mayor tranquilidad de los usuarios.

Con una inversión aproximada de 
US$1.300.000, fue adquirido este moderno 
resonador magnético, que opera en las 
instalaciones más cómodas y amplias de la 
región, lo cual se constituye  en una muestra 
más del compromiso e interés de este Hospital, 
en ofrecer salud con calidad a nuestros 
usuarios.

 Fuente: Servicio de Resonancia Magnética, E.S.E 
Hospital Universitario HMP.

Proyectó:  Carmen Elena Tafur Perdomo, Profesional 
Universitario-Oficina de Mercadeo

Con gran orgullo, nos complace informar que ¡enhorabuena!, la E.S.E. 
Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo, abre el servicio de 
Resonancia Magnética, para beneficio de todos los usuarios.
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En la foto:  Resonador

En la foto: Recepción  En la foto: Sala VIP 
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Nuestro Laboratorio Clínico, dispone de 
recurso humano altamente capacitado 
comprometido en brindar la mejor atención 
a los usuarios. Contamos con procesos que 
se encuentran estandarizados y debidamente 
documentados, que viven siendo revisados 
en forma periódica.

Aplicamos a nuestros procesos un control 
de calidad externa de amplia trayectoria a 
nivel internacional como el RIQAS, el que nos 
permite analizar el resultado de los controles 
de nuestras pruebas y equipos, comparando 
nuestro desempeño con laboratorios de orden 
nacional e internacional, obteniendo siempre 
resultados satisfactorios.

Contamos con un Sistema informático del 
Laboratorio Clínico (LIS), que abarca todo 
el proceso de atención desde la toma de la 
muestra, hasta la generación del informe 
con el resultado, permitiendo identificar y 
analizar la trazabilidad del proceso de los 
estudios del paciente.   Estos resultados son 
transferidos mediante interfaces electrónicas, 
directamente y en forma automática, desde 
los diferentes equipos donde se procesan 
las muestras al LIS, disminuyendo así 
la posibilidad de errores humanos en la 
transcripción.  El LIS se encuentra también 
en interfaz con el sistema digital de la 
historia clínica institucional (HIS), lo cual 
permite la solicitud de pruebas y consulta de 
resultados desde cualquier área del Hospital 
Universitario. Disponemos de un programa de 
Garantía de Calidad del Laboratorio Clínico, el 
cual está diseñado para controlar todos los 
aspectos del procesamiento de muestras, 
como son: fase preanalítica (atención y toma 
de muestras), fase analítica (realización 
de pruebas) y fase post analítica (reporte 
de resultados), garantizando la entrega de 
resultados de alta calidad, en el menor tiempo 
posible.

Fuente: RAQUEL ALICIA CORTÉS 
Coordinadora Laboratorio Clínico

Estrategias, con Humanización
El Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo de Neiva, a través del Programa de 
Humanización ¡CORAZÓN PARA SERVIR!, ha 
querido comprometerse a brindar una atención 
humanizada a los pacientes, a su familia y a 
sus colaboradores, fortaleciendo los valores 
institucionales de respeto, solidaridad y 
vocación de servicio.  Para ello, a través de la 
estrategia SALUDANDO CON EL CORAZÓN, se 
Implementa el protocolo de bienvenida, estancia 
y despedida a nuestros usuarios, familiares y 
colaboradores de la institución, brindando un 
saludo cortes, cálido y una atención integral 
y de calidad, un diálogo formal y amable, 
resolviendo inquietudes que se presenten en el 
proceso de atención en salud, portando el carné 
Institucional del HUHMP en el horario laboral, 
(Señala nuestra identidad), llamando a los 
pacientes por su nombre, sin discriminar a los 
pacientes por condiciones como diagnóstico, 
sexo, raza, tipo de afiliación en salud, condición 
social, lugar de procedencia.

Adicionalmente, el Programa de Humanización 
en conjunto con la Oficina de la Primera 
Infancia y Adolescencia de la Alcaldía de 
Neiva, a través de la estrategia ES HORA DE 
JUGAR, busca integrar a las familias en torno 
al juego y la lúdica por medio de los rincones 
lúdicos, construyendo el árbol de los sueños 
en los servicios de Observación Pediátrica 
y Hospitalización Pediatría, así mismo se 
celebró el Día de la Niñez a todos los usuarios 
y brindando una mañana de juegos, baile y 
diversión, recordando que los niños son la 
riqueza del mundo.

Fuente:  Gladys Durán Borrero, 
Profesional Especializada  Oficina Garantía de la Calidad

Martha Liliana Carvajal Manrique,
Profesional Universitario Programa de Humanización

Con la prueba Metotrexato, que empezó a realizarse en la E.S.E. Hospital Universitario HMP, se 
detectan y evalúan concentraciones tóxicas de metotrexato, con lo cual el especialista tratante 
podrá ajustar la dosis a administrar a cada paciente.

Para mayor información, comunicarse con el PBX. 8715907 extensión 1147.

Fuente: Raquel Alicia Cortés Ospina, Coordinadora Laboratorio Clínico
Proyectó:  Carmen Elena Tafur Perdomo, Profesional Universitario-Oficina de Mercadeo

Nueva prueba 
de Metotrexato, 

realiza el 
laboratorio clínico 

del Hospital 
Universitario

LABORATORIO CLÍNICO 
CON CONTROLES DE 

CALIDAD INTERNACIONAL
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Junta Directiva y Docentes de la 
Universidad Surcolombiana en 

acercamientos para la  acreditación

Docentes de la Universidad Surcolombiana, 
asistieron a una reunión con  los miembros 
de la Junta Directiva de este Hospital, con 
el fin de  proponer espacios de formación 
y para compartir experiencias exitosas en 
direccionamiento estratégico y gerencia,   con 
el fin de sensibilizar y orientar el proceso hacia 
la Acreditación.
En esta reunión se contó con la presencia de 
los docentes  Rafael Méndez, director de la 
maestría de gerencia de proyectos y director del 
centro de emprendimiento e innovación, Elias 
Ramírez Plazas, director de la especialidad en 
alta gerencia y del MBA y Alexánder Quintero, 
presidente de la Academia Huilense de 
Historia e investigador de la USCO,  que como 
ciudadanos y cientificos se han motivado a 
brindar apoyo a este Hospital, en el proceso 
de mejoramiento hacia una atención excelente, 
centrada en el usuario.
Fue a través del  doctor Pedro Zuñiga, que se 
realizó el contacto con los docentes, quienes 
fueron recibidos  por la Junta directiva,  con 
gran disposición y voluntad de empoderarse 
del proceso de Acreditación. Próximamente, 
se realizarán acercamientos con el rector de la 
USCO, para acordar procesos de formación y 
alianzas estratégicas.

Fuente: Gladys Durán Borrero
Profesional Especializado oficina Garantía de la 

Calidad

TODOS EN EL CAMINO POR LA ACREDITACIÓN
Durante el primer trimestre de 2018 a través de una empresa externa, acompañada 
de consultores expertos en temas de calidad, se realizó una  evaluación desde 
diferentes ópticas, que identificaron oportunidades de mejora, que nos direccionarán 
a  prestar una atención excelente, centrada en el usuario.

La evaluación se desarrolló a través de 3 ejercicios:

1. Autoevaluación dirigida.

2. Simulacro de visita de evaluación en estándares de acreditación.

3. Evaluación según norma ISO 9001:2015 a 5 procesos.

Fuente: Gladys Durán Borrero
Profesional Especializado oficina Garantía de la Calidad
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Nuestro Hospital sin riesgo… Orgullo institucional
Es de gran complacencia informar a la comunidad hospitalaria, que  el Ministerio de Salud y 
Protección Social a través de la Resolución 2184 del 27 de mayo de 2016, por medio de la cual 
se efectúa la categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para 
la vigencia 2016, categorizó a la E.S.E. Hospital Universitario de Neiva SIN RIESGO.

CAMPAÑAS  EDU-COMUNICATIVAS PARA FORTALECER
LA COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

Queremos invitar a todos los colaboradores a participar de las campañas que se están realizando desde la Oficina 
de Mercadeo, con el fin de fortalecer la comunicación en nuestro Hospital.

ADOPTA UN SEGUIDOR Y 
CONVIÉRTETE EN GANADOR

ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo

Fuente: Oficina de Mercadeo

¡Ojos que no leen...
Corazón que no siente!

¡Conoce en qué 
anda nuestro 

Hospital y verás 
el orgullo que 

sentirás!
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Son oportunidades para detectar, 
mediante la voz de nuestros 

usuarios,  fallas que se pueden 
corregir y así permitirnos ofrecer 

una atención con calidad.

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN

Nuestra Institución, mensualmente 
aplica una encuesta de satisfacción a 
una muestra pre establecida, con el 
objetivo de   identificar oportunamente 
la percepción de los usuarios y/o familia, 
respecto al servicio de salud prestado, 
con la finalidad de implementar 
acciones de mejora que contribuyan a la 
fidelización de los mismos.

La meta de satisfacción 
institucional y por servicios 

es del 95%

Mensualmente, la Oficina de Atención al 
Usuario   envía, a cada Jefe de Área, el 
consolidado de encuestas por servicios 
en el cual se visualiza  el resultado, por 
lo tanto  es necesario que los Jefes de 
Área y Coordinadores, mediante esta 
herramienta, verifiquen el cumplimiento 
de la meta y si éste es menor al 95%, será 
necesario el diseño e implementación de 
Planes de mejora.

Fuente: Francy Elena Rojas Rodríguez
Profesional Universitario Oficina SIAU

ENCUESTAS DE 
SATISFACCIÓN DE 

USUARIOS Y ATENCIÓN 
Y TRÁMITE DE PQRSF

Equipo de Talento Humano
 Trabajando por el Mejoramiento hacia la 

Acreditación

El equipo de colaboradores de la oficina de Talento Humano, viene implementando en forma 
permanente,  rondas de detección de necesidades, en las cuales da importancia a la voz de los 
colaboradores como mecanismo de identificación de necesidades, proceso importante para el 
cumplimiento de la norma de acreditación, así mismo, utiliza los resultados de las inspecciones 
en puestos de trabajo, realizada por el equipo de colaboradores de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
como insumo para identificar otras necesidades e invita a todos que expresen sus necesidades y 
expectativas, a través de los buzones y correo electrónico (necesidades.talentohumano@huhmp.
gov.co) creados para tal fin.

Desde la implementación de los mecanismos, se han identificado 117 necesidades, la mayoría 
de éstas se han capturado proactivamente, a través de la entrevista u observación directa en las 
inspecciones en puestos de trabajo.

El 58% de las necesidades identificadas se relacionan con la infraestructura física y el 25% con la 
dotación. Todas las necesidades identificadas han sido direccionadas a los responsables de éstas. 
Además, como resultado de necesidades identificadas en la aplicación de la batería de riesgo 
psicosocial, la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentra interviniendo directamente 
los grupos focales.

La voluntad del equipo y el líder de Talento Humano, Doctor Silvano Vargas Calderón, se evidencia 
en la creación de un espacio continuo de aprendizaje de la norma de acreditación, todos los jueves 
de 7 a 8 am denominado comité ejecutivo interno.

Silvano Vargas Calderón
Jefe Oficina de Talento Humano

¡CONTINUAMOS AVANZANDO POR EL 
BIENESTAR DE NUESTROS USUARIOS!

SEÑ@R COLABORADOR@:  Le invitamos a conocer la 
nueva Unidad de Resonancia Magnética, puesta en marcha 

recientemente en nuestra Institución. 
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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
(Decreto 1072 de 2015 – Articulo   2.2.4.6.5 – 2.2.4.6.6.)

Plan de emergencias

Al llegar al Hospital identifique 
primero, salidas de emergencia, 
rutas de evacuación y puntos 
de encuentro.

PASOS QUE DEBE TENER EN CUENTA EN CASO DE SUFRIR UN ACCIDENTE/ INCIDENTE DENTRO DE LA INSTITUCIÓN

Informe a su jefe inmediato y reporte el accidente de 
trabajo a la oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo 
al número 8715907 Ext. 1253 – 3103273829

Inmediatamente diríjase a URGENCIAS - En caso de 
no ser necesaria la atención por urgencias, diríjase 
a Seguridad y Salud en el Trabajo para el Reporte del 
Accidente de Trabajo FURAT.

En Urgencias le comunican con la Línea 018000 
de la ARL, tenga todos los datos del incidente, 
accidente, Trabajo (¿Describa Qué?, ¿Cómo?, 
¿Cuándo?, Dónde? ¿Por qué?). 

Si el accidente es de riesgo Biológico, especifique la 
fuente en caso de ser conocida, tipo de aguja (hueca, 
solida, calibre), si es salpicadura con fluidos de bajo 
riesgo, o alto riesgo, si es abundante o escasa, 
Realícese los exámenes y laboratorios autorizados, 
(Trabajador: AgHBs, Anti HBs, HVC y HIV y espere 
los resultados. tanto los suyos como los de la fuente 
(Fuente AgHBs, HVC y HIV) (si es conocida previo 
consentimiento informado de la fuente).

Presentarse antes de dos (2) días hábiles en la 
oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, Diligencie 
el Formato de Reporte Inmediato de Accidente/
Incidente de Trabajo (¿Describa Qué?, ¿Cómo?, 
¿Cuándo?, Dónde? ¿Por qué?). 

Si el accidente de trabajo genera incapacidad, ésta 
debe ser entregada a la oficina de seguridad y salud 
en el trabajo, con copia a Talento Humano.

Solicite la epicrisis y resultados de laboratorios, 
para el seguimiento por medicina laboral. (Riesgo 
Biológico; 1 mes, 3 meses y 6 meses)

Solicitar y asistir a los controles médicos requeridos 
por su accidente de Trabajo, a la línea 018000 de 
la ARL.

Oscar Moreno Vargas 
Coordinados Oficina Salud y Seguridad en el Trabajo

NOMBRAMIENTO
EN EL HOSPITAL

En la foto: Rubén Darío Rivera Súlez,  Juan Diego 
Rivera Marín, Dr. Jesús Antonio Castro Vargas- 

Gerente

El señor Gerente de esta E.S.E, doctor Jesús 
Antonio Castro Vargas, posesionó el pasado 
30 de junio, al doctor Juan Diego Rivera Marín, 
como Médico en Servicio Social Obligatorio.

Usuarios agradecidos con nuestros servicios
Nos complace dar a conocer las notas 
de agradecimiento que nuestros 
usuarios nos hicieron llegar, una  por 
Facebook y otra, mediante misiva a 
la Gerencia.


